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el Reglamento inserto, formado para la exáccion 
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y ocho. 
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ON CARLOS POR L A GRACIA BE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Siciiias, 
(le Jemsalen, de Marraba, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Se
villa, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de Jas Indias Orientales y Occiden^ 
tales. Islas y Tierra-fimie dei mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
Conde de Abspurg, de Flándes, Ti rol y Barcelona; Se
ñor de Vizcaya y de Molina &c. Á los del mi Consejo, 
Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chancillenas¿ 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos los 
Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, A l 
caldes mayores y ordinarios, y a otros qualesquiera Jue
ces y Justicias de estos mis Reynos, así de Realengo, co
mo de Señorío, Abadengo y Órdenes, tanto á los que 
ahora son, como á los que serán de aquí adelante, y de-
mas personas de qualquier estado, dignidad ó preeminen
cia que sean de todas las Ciudades, Villas y Lugares de 
estos mis Reynos y Señoríos, á quienes lo contenido en 
esta mi Cédula tocar pueda en qualquier manera, SABED: 
Que continuando la Comisión gubernativa de Consolida
ción de Vales y Caxas de Extinción y Descuento en el 
desempeño de los encargos que se pusiéron á su cuidado 
por mi Real Pragmática de treinta de Agosto último, 
hizo presente al mi Consejo'en nueve de Octubre pró
ximo lo que Iiabia observado y se la ofrecía y parecía 
por lo respectivo á la contribución sobre las herencias y 
legados en las sucesiones transversales establecida en vir
tud de uno de mis Reales Decretos de diez y nueve de 
Setiembre de rnil setecientos noventa y ocho,, que son y 
deben ser leyes fundamentales é invariables del nuevo 
sistema; y que con presencia de lo dispuesto:en él y en 
h Real Cédula de veinte y dos jde Diciembre de mil se;-



tecientos nóvénta y nueve habia formado el Reglamento 
que acompañó, y creia conveniente para la mas justa y 
arreglada exacción de dicho impuesto, y para su admi-
nistracion baxo las reglas establecidas, y con las varia
ciones á que obliga la mudanza de circunstancias, y las 
medidas de precaución precisas á evitar fraudes y abusos. 
Examinado por el Consejo el citado Reglamento, y te
niendo presente lo expuesto por mis Fiscales, le paso a 
mis Reales manos en consulta de cinco de este mes, ma
nifestando al propio tiempo |ás restricciones ó modifica
ciones que le parecia podian hacerse en algunos de sus 
capítulos; y por mi Real resolución á dicha consulta, 
que ha sido publicada en el mi Consejo en diez y ocho 
del corriente, he venido en aprobar el expresado Regla
mento en la forma que sigue. 

R E G L A M E N T O 
para la cobranza de la contribución temporal en las suce

siones y herencias transversales. 

1.0 Si la sucesión al último poseedor en los bienes 
vinculados, y la herencia por testamento ó ablntestato en 
los bienes, es entre ascendientes ó descendientes por lí
nea recta, queda enteramente libre del pago de este dc^ 
recho, aun quando por testamento se haya dispuesto del 
respectivo tercio y quinto conforme á la ley. 

2.0 También queda exenta de la contribución la he
rencia ó legado que el testador dexa á favor de su alma 
con el encargo ú objeto de que su importe líquido se dis
tribuya en misas, limosnas y otras obras de caridad y su* 
fragios. 

3.0 De todas las demás sucésiones de bienes libres se 
cobrará un dos por ciento de su total valor líquido, qu^ 
se pagará por el heredero, reintegrándose este de la quo^ 
ta respectiva á los legados al tiempo de entregarlos. 

4.0 Quando el importe de las herencias y de cadj 
legado sea de once mil reales vellón ó mas, y recaiga 
en persona que no sea pariente del testador, se pagara 
del mismo modo un quatro por ciento en lugar del dos. 

5.0 En las sucesiones transversales de Mayorazgo1, 
Vínculo, Patronato de Legos, Fideicomiso, ó qualquier 



ra otra de su clase, se exigirá la mitad de la renta líqui
da de un año. 

6.° Si la muger sucediese ó heredase al marido, ó el 
marido á la muger, ó fuesen legatarios entre sí, cumpli
rán con pagar una quarta parte de la renta de un año en 
las vinculaciones, y el uno por ciento en las herencias y 
legados. 

7.0 El cobro y administración de este derecho cor-
lierá en España é Islas adyacentes baxo la inmediata di
lección de los intendentes de las Provincias, y en Indias 
baxo la de los Vireyes,como Superintendentes generales 
que son de la Real Hacienda,; en Nueva España, Peni, 
Nuevo Reyno de Granada, y Provincias del Rio de la 
Plata de los Intendentes de la Isla de Cuba y de Cara
cas, y de los respectivos Capitanes Generales y Gober
nadores de los demás distritos. 

8.° En España é Islas adyacentes dispondrán los In
tendentes ó Comisionados Regios que en los pueblos 
donde no residan se cobr^ por el Corregidor , Alcalde 
mayor ó Juez ordinario que sea Presidente de cada Ayun
tamiento, y el Escribano ó Fiel de Fechos del mismo, á 
nombre y como Recaudadores de la Real Caxa de Extin
ción de Vales, baxo de la obligación y responsabilidad 
respectiva al buen desempeño y entrega de sus produc
tos, con hipoteca especial de todos sus bienes en los pm* 
pios términos que las demás rentas de la Real Haciendan 

9.0 Por el trabajo en la investigación, cobranza y 
conducción de su cuenta y riesgo al Comisionado de la 
Real Caxa mas inmediato, se les abonará un quatro por 
ciento en los pueblos - donde no le haya , y un tres y 
medio eñ los que le hubiere, de las cantidades que entre
guen baxo de recibo que les servirá de resguardo y jus
tificación en la cuenta y razón que igualmente deberán 

¡llevar al efecto que se dirá; el¡qual se repartirá entre el 
Juez, Escribano ó Fiel de fechos que hayan entendido 
en el asunto , disminuyéndose de esta compensación u|i 
medio por ciento quando la 1 tf^tamentaría se hubiere 
actuado anté: otro Juez y Escribano que tengaiel pueblo, 
en cuyo caso le percibitán -es-tpsry y • aqueüos ;-sélo.. él tres 
ó tres y medio, , ; [^ J U Í Í Í Í Í ' • ; 

x o. En las capitales'?dé Próviñciaiidonde residan los 
2 

m 



Intendentes, ó quien haga sus veces, correrá la cobran
za al cuidado de los Comisionados principales de la mis
ma Real Caxa que ha de haber en ellas en los términos 
encargados á los Presidentes de los Ayuntamientos en las 
demás Ciudades, Villas y Lugares del Reyno, y se les ha 
de abonar solo uno y medio por ciento de las cantidades 
que perciban por este ramo, en atención al ningún ries
go en la conducción, y á la futilidad que les ha de resul- | 
tar de los otros que han de e t̂ar igualmente á su cargo,; 
satisfaciéndose ademas el medio por ciento á los Jueces* 
y Escribano de las testamentarías en estas capitales en 
Jos casos en que los haya para su formación ó aprobación, 

11. Estos Comisionados principales en las menciona
das, capitales darán los recibos de las cantidades que per
ciban, con la toma de razón de la Contaduría de Propios? 
de la Provincia, que ha de llevar la correspondiente, y losi 
Subalternos les avisarán todos los correos de los que reci
ban de las Justicias del Partido, á fin de que les abran los; 
cargos, y se los hagan, pasando nota de ellas á dicha* 
Contaduría. : . 

12. Los Jueces y Escribanos que entiendan en las 
testamentarías judiciales:, ó en que recaiga aprobaclom 
éeijuez, disfrutarán por estos encargos un medio por 
ciento de la contribución que adeudken los bienes quer 
comprehendan, de cuyo pago cuidaráelRecaudador, abo* 
oándolo quando se le entregue el total de la contribucioa 
v ^ i jcada unar:Lo mismo executarán los Comisionados de 
U. Real Caxa quando -xedhan de los Presidentes de Ayun-
t r iemos las:partidas,que les entreguen; y tocios cuidan 
mnude -recoger el equivalente resguardo para la-justifi
cación de la cuénta qnef eápeetivámente deben llevar. 

13. Los Párrocosi darán inmediatamente á los Ref 
cáudadores de este deslio, quandô se lo pidan, aviso de 
tectos: IOSÍ que se i entifeirreri en sé respectiva Parroquia^ 
otó expresión de su ñamare y -veoindaé, quedando á carí 
go de los Recaudadores áveriguar lo demás que necesite» 
pâ a llenar sus deberes, y reclamar el derecho en su caso. 

; 14. En los:pueblosíde las capitales de Provincia pun 
blicarán los Intendeates .por edictos-.los Recaudadores 
nombrados en ellos, á fin de que los vecinos se hallen en-
teradoá del que fijemieítcada uno f á-quien |¿&sentaa:án 



dentro de lós primeros nueve dias siguientes al falleci-
miento del que cause el derecho, razón en que mani
fiesten la forma con que quieran disponer la testamenta
ría, para que conste al Recaudador, y lo anote en su re* 
gistro, previniendo al pie de aquella el plazo en que de
ba presentarse la resultancia de la testamenraría y el pa
go del derecho, que deberá ser dentro de los dos meses 
siguientes, 

15. Sin embargo de la notoriedad de los edictos, los 
Párrocos en el recibo de ios derechos parroquiales de los 
que fallecieren sin sucesión forzosa, pondrán nota anun
ciando á los herederos ó albaceas la obligación de acu
dir al Recaudador dentro del novenario al fin expresado. 

\6, Si el difunto tenia su fixa residencia en otro 
pueblo, los Recaudadores pasarán, aviso á sus Justicias 
para que practiquen las diligencias ; conducentes , y se 
afiance en su caso el adeudo del derecho, á no radicar
se la testamentaría donde íalleció él causante. 

17. El documento, para deducir la contribución eñ 
las testamentarías que la adeuden , y acreditar su impor4 
íe, será un testimonio del Escribano ante quien se forma
licen las judiciales ó se aprueben las extrajudiciáles, en 
que poniéndose corno cargo la suma total de los bieneŝ  
y como data la de sus débitos con ios gastos de fuñera^ 
se saque el resto, y exprese laícantidad.líquida deia hé* 
rencia y la de los legados, concluyendo con lo que ca* 
da uno deba satisfacer según las quotas señaladas, po+ 
niendo el visto-bueno el Recaudador, y dando este al 
contribuyente su recibo de pago* 

18. Quando: no se formen testamentarias de uno u 
otro modo, y prefieran los contribuyentes presentar re
lación firmada de ellos, deberá comprehender cori dis 
tinción de clases sus bieries y'cargas, haciendo de todoá 
Uíjia estimación prudencial: de teu valor respectivo v y po
niendo en la misma relación el; visíb^bueno el Recauda
dor, servirá de documento equivalente al referido testi
monio; y si hallare este cansas justan que le obligueni 
dilatar su visto-bueno, procederá en esté caso con-toda la 
urbanidad y precaución que corresponde á verificar ó asé* 
gurarse extrajudicialmeni/e-dé lo ciertó, dando cuenta al 
Intendente de «^resul tass i los interesados no se eomfor-



maren con sus propuestás, para que en su vista tome la 
providencia oportuna, y en el caso de mandarse á los 
contribuyentes que juren dichas relaciones, se estará y 
pasará por ellas sin mas procedimiento judicial ni ex-
trajudicial. 

19. En la sucesión de Mayorazgo, Vínculo, Patro
nato de Legos, Fideicomiso y qualquiera otro semejan
te servirá de documento >para el pago de la contribp-
cion igual relación jurada , 6 en su defecto testimonio 
del producto líquido de Iqs bienes en un año común de 
los cinco últimos de cuentars corrientes, poniendo en uno 
ú otro el visto-bueno el Recaudador; cuyo pago se exigi
rá dentro del año siguiente á la vacante : y en quanto á 
las deducciones del valor íntegro de estas rentas serán 
de admisión las cargas legítimas con que se hallen gra
vadas , y el diez por ciento de administración. 

10, A continuación de los indicados documentos sé 
pondrá por el Recaudador el líquido haber para S. M . , y 
la diligencia de cobranza con nota de haber dado á ios 
interesados con igual fecha el recibo correspondiente. 

21. Para regular el capital de los censos, foros, feu
dos y demás derechos perpetuos ó redimibles , y que no 
conste por documento su valor, se considerará por la 
práctica y reglas con que se gobiernen los Jueces de ca
da Provincia para la adjudicación entre varios coherede
ros, ó en las escrituras de venta de propiedades cuyas 
fincas tengan semejantes cargas. 

22. Si los sucesores transversales de Vínculos, Pa
tronatos , Fideicomisos y otros semejantes faiiecieséíí 
dentro del año primero de la posesión sin haber pagado 
esta contribución, quedarán sus bienes obligados á satiŝ  
facer su importe á proratí| del tiempo que disfrutáron 
las rentas hasta el dia del Cíillecimiento. 

23. Si los Vínculos, 'Mayorazgos y Patronatos cíe 
Legos se hallasen énditiglo, deberá pagar el derecho é 
Administrador ó Depositario, recibiéndolo de menos á 
su tiempo la persona á quien por la sentencia correspon
da , comprehendiéndose en esta- regla los pleytos pen
dientes. 

24. Quando los Escribanos entren á actuar en los 
inventarios de bienes adquiridos por transversalidad se-



rán obligados á pasar aviso á los Recaudadores para su 
noticia , y de haberlo executado pondrán nota en ios 
autos. 

25. Si algún Escribano intentase por falta de noti-^ 
cias de las partes, 6 de la instrucción necesaria obligar 
á estas á que formalicen inventario, como preciso para 
el pago de este derecho, contra la libertad concedida á 
lofs interesados de poder suplirlos por medio de relacio
nes juradas, devolverán duplos los derechos, y pagarán 
doscientos ducados de multa con la aplicación ordinaria. 

16, No se podrá dar posesión, sopeña de nulidad, á 
los herederos y sucesores de las herencias, y Mayoraz
gos, Vínculos y Patronatos, sin que paguen el derecho, 
ü otorguen obligación de hacerlo dentro del término se
ñalado, á satisfacción del Recaudador. 

27. En las herencias de bienes libres en que haya 
usufructuarios se pagará el derecho deduciendo su im
porte del capital, y no se;adeudará otro por la muerte 
del usufructuario. 

28. Si por el ínteres del comercio ó por otra justa 
y grave causa no conviniere á los herederos formar in
ventarios judiciales ó extrajudiciales, ni presentar con pu
blicidad las relaciones juradas de los bienes hereditarios, 
podrán acudir á los Intendentes, á fin de que tomando 
estos los oportunos informes reservados, y exigiendo con 
igual sigilo las manifestaciones que estimen conducentes 
á verificar la verdadera quantía de la herencia, transijan 
el derecho por una cantidad alzada, y pasen oficio al Co
misionado principal en la misma capital para que perci
ba la cantidad que señalen, 

29. En los meses de Enero, Mayo y Setiembre de 
cada año deberán presentar los Jueces, Presidentes y Es
cribanos ó Fieles de Fechas de Ayuntamiento cuenta 
del caudal percibido de los contribuyentes en el tercio 
anterior,y entregado en los Comisionados de la Real Ca-
Xa mas inmediatos, expresando los adeudos que queden 
pendientes; la qual.dirigirán á la Intendencia respectiva, 
á fin de que pasándola á la Contaduría de Propios de 
ella, con los recibos de los Comisionados á su favor, los 
testimonios ó relaciones juradas de las partes, y ademas 
certificacioanegativa de no haber liquidado ni recaudado 



mas cantidad, se examine todo cotejándolo con sus asien
tos; y hallándolo conforme, les libre á la mayor brevedad 
finiquito ó certificación de solvencia visada por el Inten
dente. 

30. En las mismas épocas y términos formarán tam
bién sus cuentas los Comisionados principales de las ca
pitales que comprehendan las de sus Subalternos, y la 
pasarán á la Contaduría de Propios para igual exámen, 
con presencia de las notas de entradas de caudales, asieíi-
íos de intervención, y de las cuentas de los Jueces Pre
sidentes de los demás Pueblos, y con su informe las remiti
rán los Intendentes, hallándolas arregladas, á k Comisión 
gubernativa del Consejo, para que con su aprobación les 
libre la Contaduría general el finiquito correspondiente. 

31. Estos Comisionados principales tendrán la cor
respondencia general con sus Subalternos de Partido, y 
con los Jueces Presidentes de Ayuntamientos para su res
pectiva recaudación, zelando las operaciones de todos; y 
quando sus recuerdos no alcancen, darán á los Intendentes 
aviso para que tomen pronta y activa providencia, y en 
su caso á Ja Comisión gubernativa, comunicando á esta, 
por medio de la Contaduría, todos los correos noticia de 
los caudales que hubieren percibido por sí ó sus Subal
ternos. : V 

3 2. La Contaduría de Propios de la Provincia ten
drá á su cargo las tomas de razón, reconocimiento de las 
cuentas, dación de certificaciones ó finiquitos de solven
cia en las de las Justicias , y las liquidaciones de este ra
mo en los términos expresados; y al fin de cada año for~ 
mará un estado con arreglo al formulario que se les re
mitirá, para que visado por los Intendentes, se dirija 
igualmente á la Comisión gubernativa por medio de su 
Contador. 

33. Por remuneración de estas tareas y demás qut? 
son consiguientes disfrutarán uno y medio por ciento dejl 
importe que se cobre en su Provincia; distribuido, la mil-
tad para el Contador como Xefe y responsable de todas 
las resultas de la Contaduría; y la otra mitad para que 
compense á los Subalternos que ocupe al efecto confor
me lo tenga por justo. 

34. Desde la publicación de este Reglamento regirá 



solo lo prevenido en é l ; y los adeudos anteriores cuyo 
cobro estuviese pendiente se gobernarán por las reglas 
de su tiempo. b 

Y para que todo lo referido tenga su puntual v de
bido efecto he resuelto expedir esta mi Cédula • por la 
qual os mando á todos y i cada uno de vos eu vuestros 
respectivos lugares, distritos y jurisdicciones veáis el Re
glamento formado para la cobranza de la contribución 
temporal impuesta en las sucesiones y herencias trans
versales, y le guardéis, cumpláis y executeis en la parte 
que respectivamente os corresponda, sin contravenirlo, ni 
permitir su contravención en manera alguna: que así es 
mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi Cé
dula, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres mi Se
cretario Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su 
ongmal. Dada en San Lorenzo á veinte y quatro de No
viembre de mil y ochocientos.=YO EL REY = Y o Don 
Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, lo 
hice escribir por su mandado.-Gregorio de la Cuesta.^ 
El Marques de Casa-García,=D. Bernardo Riega.=Don 
Juan Antonio López Altamirano.rrD. Pedro Carrasco — 
Registrada, D. Joseph Alegre. = Teniente de CanciUer 
mayor, D. Joseph Alegre. 

Es copia de su origina/, de que certifico. 

Z). Bartolomé Muñoz, 




